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Pago adelantado.

Parte Oficial. Gofiierno Civil
PRESIDENCIA DEL CONSEJO' DE MINISTROS

s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.1 Beatriz y D.a María Cristina, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 92.)

TESORERIA DE HACIENDA

REAL ORDEN

Exorno: B.: De conformidad con lo 
propuesto por la Comisión perma
nente del Consejo Superior de Fo
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se recuerde á los Co
misarios Regios, Presidentes de los 
Consejos provinciales de Fomento, 
el complimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la ley de Contabi
lidad, sobre justificación de la in
versión de los créditos concedidos á 
dichos organismos, con arreglo al ar
ticulo 28 del Real decreto de 2 de 
Junio de 1911, debiendo remitir ala 
citada Comisión permanente copia 
de la expresada cuenta justificada, 
sm cuyo requisito no se ordenará la 
expedición de otro mandamiento de 
pago, incurriendo además los Conse
jos provinciales de Fomento en la 
responsabilidad de reintegro de las 
cantidades recibidas, si en los pla
zos prevenidos no justificasen la in
versión.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1912.=Vi- 
Hanueva.=zSr. Presidente del Con 
sejo Superior de Fomento.

(De la Gaceta núm. 87.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar

dia civil, Cuerpo de Vigilancia y de
más agentes dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y cap
tura del joven Felix Lozar Bartolo
mé, fugado del domicilio paterno 
del pueblo de Villadiego, de las se
ñas siguientes: 18 años de edad, 
fuerte, alto, moreno, con un lunar 
en la barba, peina raya, su barba es 
rala, ojos castaños, pelo negro, viste 
americana parda por el uso, chaleco 
de igual clase, pantalón de pana co
lor café remendado en la parte pos
terior, calzoncillo de bayeta amari
lla, camisa de franela deslucida con 
mangas diferentes muy usados, pa
ñuelo de seda con cuadros blancos y 
negros, calcetines á raya, botas de 
agua y camiseta de punto blanco; va 
provisto de bufanda color café de 
punto denominadas toallas, igual
mente va provisto de cédula perso
nal, y, caso de ser habido, lo pondrán 
á disposición del Sr. Alcalde de 
aquella localidad que lo reclama para 
ser entregado á sus padres.

Burgos 30 de Marzo de 1912.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
l.° de Abril próximo se abra el pago 
de obligaciones correspondientes á 
las clases activas, pasivas, clero y 
religiosas en clausura, he acordado, 
en uso de la autoridad económica 
que ejerzo, que dicho pago se veri
fique en la forma siguiente:

Dia l.°—Jefes y oficiales.
Dia 2.—Montepío civil y jubi

lados.
Dia 3.—Tropa mensual y cruces 

pensionadas.
Dia 6.—Montepío militar y remu

neratorias.

Dias 8 y 9.—Todas las nóminas 
de clases prsivas y retenciones.

Los interesados ó apoderados de 
clases pasivas procurarán presentar
se al cobro de sus haberes en los 
dias que precisamente están señala
dos, debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el día 9, después de las horas 
de la Oaja y serán baja los percep
tores que no se presenten al cobró 
en los dias referidos.

Burgos 30 de Mayo de 1912.=E1 
Delegado de Hacienda, P. I., Félix 
de Bascaran.

Providencias indicíales
Burgos.

D. Pedro María de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que el dia 4 de 

Mayo próximo y hora de las doce 
se subastará en la sala audiencia de 
este Juzgado la finca que á conti
nuación se expresa, radicante en tér
mino de esta ciudad, embargada á 
D. Tirso Gómez Villarrubia, de esta 
vecindad, en los autos ejecutivos se
guidos contra el mismo, á instancia 
del Procurador D. Enrique de la 
Fuente Ruiz, en nombre de D. José 
Ortiz López, sobre pago de 20443*72 
pesetas, intereses y costas.

Finca que se enajena.

Una casa titulada «ventorro de 
San Martin», situada en el término 
de esta ciudad, denominado «Caño 
de Arcos», con sus adherentes de 
cuadra y cochera, que todo constitu
ye una sola finca, linda por su frente 
al S. con terreno de la finca que se 
deslinda, y E. con tierra de Martin 
Santamaría, por su espalda al N. con 
arroyo y otra de D. Lucas Villangó- 
mez y de herederos de Vicente Sali
nas, por su derecha al E. con tierras 
de Segundo Tomás é Hipólito Gar 
cía, y por la izquierda al O. con ca
rretera que dirige á Arcos, arroyo 
en medio, mide todo 2575 metros 

55 centimetros cuadrados, valuada 
en 3900 pesetas.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta, debiendo tener 
en cuenta que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar par
ta en ella deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 
efectivo del valor de la finca que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que 
los títulos que existen de la finca 
referida estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo á los lici
tadores que deben conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
otros.

Dado en Burgos á 28 de Marzo 
de 1912.=Pedro María de Castro.= 
El Secretario, Nicolás López.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que el dia 4 de Ma

yo próximo y hora de las doce y 
quince minutos, se subastará en la 
sala audiencia de este Juzgado y en 
en la del de igual clase de Haro, la 
finca que á continuación se expresa, 
radicante en la villa de Zarratón, 
embargada á D. Tirso Gómez Villa
rrubia, vecino de esta ciudad, en los 
autos ejecutivos seguidos contra el 
mismo á instancia del Procurador 
D. Enrique de la Fuente Ruiz.á 
nombre de D. José Ortiz López, so
bre pago de 20443*72 pesetas, inte
reses y costas.

Finca que se enajena.
Un edificio para tinas y trujal con 

cueva y sobre él una casa con su so
lar ó patio á la espalda, cerrado de 
mamposteria, situado en la villa de 
Zarratón y su calle de San Blas, sin 
número, mide una superficie de 442 
metros cuadrados, y linda derecha,



Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Patilla N. (Antonino), domiciliado 
últimamente en Peñaranda de Due
ro, comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de instruc
ción de Salas de los Infantes para 
ofrecerle el procedimiento en causa 
por robo de relojes, instruida por 
dicho Juzgado, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se tendrá por 
evacuada la diligencia y le parará el I £ 
perjuicio que proceda.

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario Torrecilla 
de Cameros, partido judicial de ídem, 
que se proveerá por la Sala de Go
bierno de esta Audiencia, con arre
glo á lo determinado en el art. 7.° y

Alcaldía de Caleruega.

Verileado por este Ayuntamiento 
y Junta respectiva el repartimiento 
sobre la ganadería por aprovecha-

D. Feliciano Hemánz de la Plaza, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas a Cirilo Pedrosa 
Santos, vecino de Santa Maria del 
Campo, en causa que se le siguió 
sobre lesiones, se anuncian á la ven
ta en pública subasta por tercera 
vez, y sin sujeción á tipo, las fincas 
no vendidas en la primera y segun
da, que se describen á continuación:

Una tierra en Valde la Horca, de 
72 áreas, tasada en 125 pesetas.

Una bodega en San Valeriano, 
con lagar y pila, núm. 219, en 80.

Das anteriores fincas radican en el 
casco y jurisdicción de Santa Maria 
del Campo y pertenecen al procesa
do Cirilo Pedrosa Santos, sin que 
conste por qué concepto, ni si las 
tiene ó no inscritas en el Registro de 
la Propiedad y se anuncian á la ven
ta en pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, la cual tendrá 
lugar simultáneamente ante este Juz
gado y el municipal del expresado 
Santa Maria el dia 20 de Abril pró
ximo y hora de las once de su ma- 
ñana, debiendo los que se presenten 
como licitadotes hacer exhibición de 
su cédula personal y consignar pre-

Junta de Puentedey.
D. Pantaleón López Pereda, Secre

tario accidental del Juzgado mu
nicipal de este distrito,
Doy fé: Que en el juicio de fal-

Lerma.

Matias Revilla Casado, domicilia
do últimamente en Nebreda(Burgos), 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Lerma, á prestar declaración en 
cansa que se instruye sobre lesiones 
á Gregorio Revilla Pena, vecino de 
dicho Nebreda.

Lerma 27 de Marzo de 1912.=E1 
Juez de instrucción, Feliciano Her- 
nánz.

vieja, color negro, con espolones; 
otra id. id. id. id. roja clara, con 
id.; otra id. id. id. polla, cenicienta 
con algunas plumas negras en alas y 
cola, y otra id. id. parda oscura, con 
alas y cola cortadas actualmente; cu
yas aves fueron ocupadas al proce
sado, en causa por hurto, Marcelino 
Romo Ortega (a) Guinda, que ha 
manifestado haberlas adquirido, una 
en Santurde, dos en Ibrillos y la 
otra en Cirueña, para que dentro del 
término de diez dias comparezcan 
ante este Juzgado á fin de prestar 
declaración, ofrecerles el procedi
miento, y acreditada la preexisten
cia, devolverles dichas aves, aperci
biéndoles de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Santo Domingo de la Calzada 28 
de Marzo de 1912.=Juan Hinojosa. 
=Por su mandado, Juan Antonio 
Lama.

concordantes de la ley de 5 de As 
to de 1907. ^°8'

Los aspirantes que deseen obte- 
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta- 
ría de Gobierno en el plazo de quin. 
ce dias, á contar desde la publica, 
ción de este anuncio en el Bqle 
tin Oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi- 
clones legales y méritos.

Burgos 27 de Marzo de 1912.~E¡ 
Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de JUez 
municipal suplente de Hortigüela 
partido judicial de Salas de los In’ 
fantes, que se proveerá por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.° y concordantes de la ley de 
5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta- 
ria de Gobierno en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 27 de Marzo de 1912.- 
E1 Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Acaldía de Villasilos.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento los 
mozos Ignacio Pinto Estébanez, hijo 
de Tomás y Balbina, y Pedro Can
tero Muñoz, hijo de Valentín y Ma
ría, no obstante estar citados en le
gal forma, se les ha instruido expe
diente con sujeción á las disposicio
nes del art. 157 de la ley de Reem
plazos de 19 de Enero último y 49 
y siguientes de la instrucción del 26 
del mismo mes, y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta Cor
poración con la condena consiguien
te de gastos á tenor de las disposicio
nes vigentes.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta, apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con todo 
el rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca 
y captura y remisión á esta Alcaldía 
de los mencionados prófugos ó su 
presentación á disposición de la Co
misión referida.

Villasilos 21 de Marzo de 1912. 
El Alcalde, Severiano González.

izquierda y frente la calle de San 
Blas, y á su trasera y espalda pro
piedad de Luciano Tajadura, en di
cho edificio hay cinco tinas y una 
prensa, habiendo sido valorado el 
edificio en 3929 pesetas, y las tinas 
con la prensa en 2158, que en junto 
hacen un total de 6087 pesetas.

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que deseen interesar
se en la subasta, debiendo tener en 
cuenta que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación del edificio, tinas y 
prensa, y para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
valor de la casa y efectos que sirven 
de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que no 
se han presentado los titulos de pro
piedad de insinuada finca, y se saca 
á pública subasta á instancia del 
acreedor, sin suplir previamente la 
falta de los mismos.

Dado en Burgos á 28 de Marzo de 
1912.=Pedro Maria de Castro.z=El 
Secretario, Nicolás López.

Sto. Domingo de la Calzada.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez 
de instrucción de este partido,

or el presente se cita, llama y parte dispositiva en el Boletín Ofi- 
emplaza a los dueños de las siguien- cial de la provincia, definitivamente 

na tamaÜ° 1'eFUlar’ I 7 por unanimidad lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Francisco Diez, Saturnino Gómez. 
— Miguel López, = Hermenegildo 
Pereda.

Es conforme con su original al 
que me remito en caso necesario. Y 
para que conste y sirva de notifica
ción á las denunciadas Anastasia 
Boijas Moreno y Natalia Perez Gi
ménez, por medio de su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, expido la presente que visa y 
sella el Sr. Juez municipal en Puen
tedey á 22 de Marzo de 1912,=Pan- 
taleón Lopez.=V.° B.°, El Juez mu
nicipal, Francisco Diez.

I yiamente en la mesa del Juzgado el I tas de que se hará mención, se ha 
10 por 100 del valor de lo que inten- dictado sentencia, cuyo encabeza- 
te subastar, lo cual se venderá se- miento y parte dispositiva de la mis- 
paradamente, previniéndose que no ma son del tenor siguiente: 
hay títulos de pertenencia de las fin- Sentencia.—En la Junta de Puen-
cas, siendo de cuenta del comprador tedey á 21 de Marzo de 1912, el so
los gastos de escritura que haya de ñor D. Francisco Diez López, Juez

I otorgarse ó del testimonio de subasta municipal de la misma, formando 
que haya de expedirse por el Secre- tribunal con los señores adjuntos don 
tario, y que este Juzgado se reserva Miguel López Martínez y D. Her-
aprobar la subasta que resultare menegildo Pereda Rodríguez, ha- 
más ventajosa. biendo visto los precedentes autos

Dado en Lerma á 27 de Marzo de de juicio verbal de faltas, por hurto 
1912.=Feliciano Hernánz.=Por su de una gallina, sustraída á D. Nicasio 
mandado, Jesús Avecilla. del Rio Puente el dia 14 de Agosto

* ~"r ——— último, en los que ha intervenido el
Sala" de los Infantes. Ministerio Fiscal, y como denuncian- 

Casado N. (Domingo), domiciliado Presidente de la Junta admi- 
últimamente en Hinojar del Rey, nistrativa de Puentedey, y como de
comparecerá en término de diez días nirnciadas Anastasia Borjas Moreno 
ante este Juzgado de instrucción de J Natalia Berez Jiménez, de 45 y 13 
Salas de los Infantes para ofrecerle a^os 6(^ad) jitanas, cesteras, en 
el procedimiento en causa por robo ignorado paradero.
de relojes, instruida por dicho Juz- Parte dispositiva.—Vistos los ar
gado, bajo apercibimiento que de no üculos 606 del Código penal, el 23 y 
verificarlo, se tendrá por evacuada ^6 de la ley de Justicia municipal, y 
la diligencia y le parará el peijuicio conformidad con el Ministerio 
que proceda. Fiscal. = Fallamos: Que debemos

condenar y condenamos á las denun
ciadas Anastasia Borjas y Natalia 
Perez Giménez á la pena de diez 
días de arresto menor por el hecho 
de autos, cuyo arresto sufrirán tan 
luego sea firme esta sentencia, en el 
local destinado al efecto en este Juz
gado, con indemnización al D. Ni
casio del Rio Puente, de 2‘50 pesetas 
por la gallina en que fué tasada, y 
pago de todas las costas del presente 
juicio.

Así por esta nuestra sentencia, que 
sera notificada á las denunciadas por 
su ignorado paradero en los estrados 
del Juzgado y por medio de la pu
blicación de su encabezamiento y



mientes forestales, para el año ac
tual según se halla presupuestado 
en el capítulo 2 de ingresos para el 
Municipio, se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan presentar sus re
clamaciones de agravio que crean 
conducentes, dentro del plazo de 
ocho dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Caleruega 27 de Marzo de 1912.= 
El Alcalde, Toribio Peña.

Alcaldía de arias.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito de los años 1909, 
1910 y 1911, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio; con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Frias 27 de Marzo de 1912.=E1 
Alcalde, Prudencio Saez.
-------------  — i —ii i --------------------

Alcaldía de Gastrillo Matajudíos.

Terminado el repartimiento mu
nicipal girado sobre paja y leña para 
cubrir el déficit del presupuesto del 
corriente año de 1912, se encuen
tra de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ellos com
prendidos les examinen y formulen 
las reclamaciones de agravio en la 
forma que la Ley previene.

Castrillo-Matajudios 27 de Marzo 
1912.=E1 Alcalde, Esteban Alonso.

Áicaldia de Renuncio.

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos de este dis
trito correspondiente al año actual, 
se halla expuesto al público en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to por término de ocho dias hábiles, 
de , sol á sol, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, durante cuyo 
plazo pueden examinarle los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones antela Junta repartidora de 
hh presidencia, bien por las cuotas 
que se les hayan asignado ó bien por 
otras faltas que pueda contener el 
indicado repartimiento.

Renuncio 26 de Marzode 1912.= 
LAlcalde, Longinos de la Fuente.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vunitanilla de la Mata.

Medidla de S. Quirce de Riopisuerga

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á Ja confección de los apén
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo año 1913, los contribuyen
tes que aún no hayan presentado las 
altas y bajas respectivas, lo harán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to antes del 15 del mes de Abril 
próximo, á cuyas altas y bajas res
pectivas se acompañarán los justifi
cantes de haber satisfecho los dere
chos reales á la. Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidas.

San Quirce de Riopisuerga 28 de 
Marzo de 1912.=E1 Alcalde, Lucio 
de Frias.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Pineda Trasmonte.
Junta de Oteo.
Yudego y Villandiego.
Cuevas de San Clemente.
La Vid de Bureba.
Santa María Mercadillo.
Gastrillo del Val.
Fuentemolinos.
Fuentecén.
Merindad de Sotoscueva.
Tobar.
Villegas.
Pedrosa de Rio-Urbel.
Ayuelas.
Qintanilla de la Mata.
Berzosa de Bureba.

, Jurisdicción de Lara.
Buniel.

Alcaldía de Partido de la Sierra 
en Tobalina.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 500 
pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Alcaldía de Gredilla de Sedaño.

Valderrama 22 de Marzo de 1912. 
=E1 Alcalde, Vicente Ruiz.

Según me comunica el vecino de 
Nocedo, de este distrito, Pablo An
drés, ha desaparecido de la casa pa
terna su hijo Elíseo Andrés, de 7 
años de edad, el cual se extravió el 
dia 29 del actual, á las siete de su 
mañana, á causa de haberse perdido 
con la niebla, sin que hasta la fecha 
haya podido hallarse á pesar de 
haberse reconocido el terreno de los 
pueblos colindantes, por lo que se 
ruega á cualquiera persona que lo 
hallare le ponga á disposición de 
esta Alcaldía, para entregarlo á su 
padre que le reclame.

Gredilla de Sedaño 31 de Marzo 
de 1912.=E1 Alcalde, P. O., Enrique 
Robledo.

Juzgado municipal de Cabía.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario y suplente do o.,te Juzgado 
municipal, la cual lia de proveer.-; 
con arreglo al reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y ley orgánica del Po
der judicial.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con los re
quisitos que exige el art. 13 de dicho 
reglamento, dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Cabia 28 de Marzo de 1912.=E1 
Juez, Felipe Villanueva.

Igual anuncio hacen los Jueces de 
Torregalindo.
Cayuela.
Huerta de Rey.
Vadocondes.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los individuos que por 
sorteo les ha correspondido consti
tuir la Juntas municipales de aso
ciados, en este distrito.

Villanueva Río Ubierna.
Primera sección. — D. Ventura 

Abad Mansilla y D. Juan Riocerezo 
Arce.

Segunda sección. — D. Mariano 
Abad Diez y D. Mariano García 
Riocerezo.

Tercerasección.—D. Fermín Alon
so Pardo y D. José González Rio- 
cerezo.

Agencia ejecutiva de la Zona de 
Miranda de Ebro.

D. Rafael Simón Pérez, Agente auxi
liar de esta zona,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución territorial rústica, correspon
diente al primer trimestre de 1912, 
se encuentran comprendidos los deu
dores que á continuación se relacio 
nan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edic
to para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos, que con fecha 
21 del actual he dictado la siguiente 

Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segun
do grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la siguiente relación.

Notifíquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de 

la propiedad del partido, para la 
anotación preventiva de embargo.

Distrito municipal de Bugedo.
María Torrecilla, 2‘54 pesetas. 
Claudio Salazar, 2‘32.
Petra Sabando, 3‘30.

Distrito de Orón.
Agapito Araico, 2‘03.
Benito Angel, 4‘81. 
Benito Vallejo, 2‘48. 
Ensebio Rozas, 2'03. 
Ensebio Urbina, 2‘26. 
Maria Ruiz, l‘8O.
Manuel Valderrama, 1*81.
Pedro Osaba, 2‘03.
Pablo Sabando, 2‘03.

Puebla de Arganzón.
Juan Montoya, 2‘65. 
Marta Portilla, 1‘77. 
Vicente Valluerca, 1‘99. 
Domingo Echauren, 3‘81.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.* 
del artículo 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se publica y fi
ja el presente edicto en los puntos 
de costumbre, firmando el Sr. Alcal
de el duplicado de las cédulas de no
tificación con dos testigos designa
dos por el mismo, para que surta los 
oportunos efectos.

Miranda de Ebro 27 de Marzo de 
1912.=E1 Agente ejecutivo, Rafael 
Simón.

Anuncios particulares
Molino en venta ó en renta.

El dia 7 de Abril próximo y hora 
de las once de la mañana, se subasta
rá en venta, en casa de D. Feliciano 
Cerezo, vecino de Tordomar. un 
molino harinero con tres ruedas y 
presa de nueva construcción, en el 
término y jurisdicción de Villahoz, 
bajo el tipo que se establecerá en el 
acto, y caso que no hubiere licitado- 
res se subastará en renta bajo las 
condiciones que estarán de manifies
to en el acto del remate asá como la 
titulación. 5—S

Venta de un molino harinero.
A voluntad de sus dueños, para el 

dia 14 de Abril próximo, á las once 
de su mañana, se venderá en pública 
subasta en la casa de Ayuntamiento 
de esta villa de Salas de los Infan
tes, un molino harinero, sito en el 
pueblo de Barbadillo del Mercado, 
sobre aguas del rio Pedroso, con dos 
piedras francesas, limpia, casa-habi
tación, cuadras, prado y otres a©©e- 
sorios, perteneciente á DA Maria de 
las Heras y D. Federico Plaza, vera
nos de dicho Salas, y DA CasMira 
de Pablo, que lo es del citad© Bar- 
badillo del Mercado.

Los que deseen interesarse en di
cha subasta pueden ©©mpareceir en 
el dia, hora y sit£© semaladeis para. la 
misma.

Salas Sá de Mata» de
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